
CENTRO

MAESTRÍA PROFESIONAL EN
PSICOPEDAGOGÍA

HAGAMOS QUE SUCEDA

Formar profesionales de alto nivel en el área de la educación, 
psicología y pedagogía capaces de orientar las diversas acciones 
psicopedagógicas necesarias para satisfacer las necesidades 
educativas ligadas o no a la discapacidad en diversos contextos, 
mediante el diseño y la elaboración de informes 
psicopedagógicos que potencien el desarrollo de las habilidades 
de aprendizaje en niños, adolescentes y adultos.
Así se promueve la implementación de nuevos enfoques 
psicopedagógicos, con grandes dosis e innovación o flexibilidad, 
que contribuyan directamente en la calidad y capacidad del 
sistema educativo o formativo para ajustarse a las demandas de 
la sociedad moderna.

MAESTRÍA PROFESIONAL EN
PSICOPEDAGOGÍA

PLAN DE ESTUDIOS
TEORÍAS DEL APRENDIZAJE
CURRÍCULUM
PSICOLOGÍA EDUCATIVA
ÉTICA PROFESIONAL PARA PSICOPEDAGOGOS
PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO
EDUCACIÓN ESPECIAL I
TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN GRUPAL
ATENCIÓN Y DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD Y EL TALENTO
INFORMÁTICA PARA PSICOPEDAGOGOS
EDUCACIÓN ESPECIAL II
DIAGNÓSTICO PSICOPEDAGÓGICO GRUPAL
ORIENTACIÓN PSICOPEDAGÓGICA
DIAGNÓSTICO PSICOPEDAGÓGICO INDIVIDUAL
INTERVENCIÓN INDIVIDUAL
LEGISLACIÓN EDUCATIVA
ADECUACIONES CURRICULARES
TRABAJO INDIVIDUAL DIRIGIDO

1 año y 9 meses

1 materia cada 5 semanas
FORMATO DE ENSEÑANZA DE LA MATERIA

DURACIÓN DE LA MAESTRÍA

OBJETIVOS DEL PROGRAMA

DE POSGRADOS
CENTRO

VOS, QUE DESARROLLÁS TU TALENTO 
PARA POTENCIAR A LOS DEMÁS

PSICOPEDAGOGÍA
Ampliá tu visión para fortalecer la calidad del sistema

educativo a través de la gestión individual
o grupal de los estudiantes.

DE POSGRADOS
CENTRO

Teléfono: 2106-3000

uh.ac.cr •posgrados@uh.ac.cr •

FINANCIAMIENTO
Pagarés disponibles para todas las materias. Cubre el 50% a 22 días plazo.

Requisitos de pagaré
•  Copia de la cédula.
• Solicitud de Crédito.
• Orden Patronal o constancia de ingresos.

REQUISITOS DE ADMISIÓN
Los estudiantes con el grado de bachillerato universitario en las áreas 
de formación de Educación, Docencia, Orientación, Psicología, 
Psiquiatría, Sociología, Trabajo Social, Administración de Recursos 
Humanos.
1. Completar solicitud de admisión.
2. Poseer el grado académico de Bachillerato en Educación.
3. Presentar curriculum vitae (máximo 2 hojas).
4. Original y fotocopia del título de Bachillerato de Secundaria, 

debidamente validado por el colegio respectivo si se graduó antes 
del 2000, si fue posterior a ese año bastará con la fotocopia del 
título.

5. Original y fotocopia del título de formación universitaria 
debidamente certificados, el trámite se hará en la universidad de 
procedencia si esta es pública o en las oficinas del CONESUP en el 
caso de provenir de una universidad privada.

6. Dos fotografías tamaño pasaporte.
7. Cédula de identidad y copia.

REQUISITOS DE GRADUACIÓN
Para graduarse en la Universidad Hispanoamericana con el Grado de 
Magíster, el estudiante deberá:
1. Cursar y aprobar todas las materias contempladas dentro del plan 

de estudios previsto para la carrera.
2. Haber realizado el Trabajo Individual Dirigido y haber presentado 

el informe final previsto para dicho curso con una nota no inferior 
a 80.

3. Hacer prueba operacional o aprobar módulo de inglés.

(PROFESIONALES DE OTRAS CARRERAS: Psicología, Psiquiatría, Sociología, Trabajo 
Social, Administración de Recursos Humanos)

• Filosofía de la Educación

• Historia de la Pedagogía

• Desarrollo de competencias Investigativas en Educación

• Didáctica General I

CICLO NIVELATORIO 

ALIANZAS EMPRESARIALES
Actualmente       cuenta con más de 350 convenios con entidades del sector público 
y privado que incluyen bancos, asociaciones solidaristas y cooperativas.
Estas alianzas cuentan con beneficios especiales de matrícula y becas parciales 
(sobre el valor de la materias), estos beneficios están disponibles también para 
familiares hasta tercer grado de consanguinidad.
¡CONSULTÁ A TU EMPRESA SI TIENE UN CONVENIO CON      !
Al realizar la matrícula debe presentarse una carta, apps de la empresa o carné 
laboral que haga constar su condición de funcionario, asociado o miembro.


